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ítem, hanstatuidoe ordenadoque lasotrasmulleres,que no son pu-
tas publicasni se dan publicamentpor dineros,mas son concubinaso
amigadasde qualesquierepersonas,de qualquierstado,ley o condicion
sian.andene vayane siandoquierquevayanfuera de casadesabrigadas
e sin abrigadura.E en la yglesia.ni en algunosotros lugares,no se pue-
dan asentarni starcollocadasentrelas buenas

Así rezauno de los pregonesqueen el siglo XV. concretamenteen 1432.
se gritó por las plazasy callesde Zaragozaporordendelos munícipes.Es-
e tipo de cridas quebuscabanla buenaarmoníade la cosapública me-
diantela limpieza moral y costumbres,proliferabaen vísperasde la Cua-
resma,y. sospechosaniente.se matizabany retocabanperiódicamentevol-
viendo a pregonarsecon ligeras vartactonesen años sucesivos.Acaso el
«arrepentios»no lograbasuficienteeco o ésteno se prolongabaexcesiva-
menteenel tiempo.En el fragmentodepregónofrecido,los regidoresde la
ciudadclasificana las mujeresen tresbloques,atendiendoa su comporta-
miento moral: las buenas,las putaspúblicasy (<las otrasmulleres».Este
tercerapartadoresultaserun cajónde sastrehartovariopinto.enel queca-
benmujeresen muy diversassituacionesy en el queun grupoconcretode
ellas,de las quehablaremosmásadelante,intentanno ser incluidas.

De las mujeresbuenas,pocohayquedeciren un trabajode estaguisa.
salvo,quizá,advertirqueno es suficientesólo serbuena,tambiénes preci-
so parecerlo,cuidandolas actitudesy los gestos.no levantandosospechas
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entreel vecindario, ni dandocausasde murmuración.No existeguíamo-
ral ni tratadode educaciónfemeninade la Edad Media que no insísta
cientosde vecesen estepunto 2

El segundogrupo femeninolo integran las mujeresque se entregana
diferenteshombresa cambiode dinero,a las quela documentaciónzara-
gozanadel Cuatrocientosdenomina con distintos vocablos: putas. baga-
sas.mondarias.cantoneras,bordeleras.hembraspúblicasy hembrasmun-
danales.Es másqueprobablequetodoslos términosno seansinonímos.
pero hastahoy se nos escapanlas connotacionesconcretasdc cadapala-
bra. De esteconjuntode mujeres.de los personajesquelo integran,sabe-
inos muy poco.No ocurre lo mismo conla prostitución en sí. con su orga-
nización y normativa,un temade moda.

Dentro del interésque la marginalidady los marginadosdespiertan
desdehaceaños,la prostituciónocupaun lugarde honorlógico. El diálo-
go entreprostitucióny autoridadpública experimentaunaevolucióna tra-
vésde los siglos, queatraviesadiferentesfases:durantela PlenaEdadMe-
dia se aceptacomoalgoinevitable,en la Baja EdadMedia seinstiluciona-
liza, y en el siglo XVI se trata de acabarcon ella prohibiéndola.Por este
motivo, los siglosXIV, XV y XVI seconvierten en una etapaprivilegiada
parael análisisde la prostitución.puescl enormeinterésquelas autorida-
despúblicasdemuestranpor todo lo relacionadocon eí fenómenopropi-
cia la multiplicaciónde noticiassobreel mismo.De ahíla proliferaciónde
trabajosmonográficosqueversansobreburdelesde diferentesciudades

El siglo XV es unaépocade permisividade institucionalizaciónde los

— Vid., por ejemplo, LLN/Eí. M. L.: I)onne e madonnc’.Leducazioneflinminile nc
1 primo

Hinascimenyo italiano. T~irin. 1982: Ii ENt’.S(i i - A. A.: Di’ la lim’roíure didactiquedo MayenAge
.~ ‘adressanzspécialenwn¡a,n /hmnes.Ginebra. 1975. Cualro grandesmanclam entos,con 505
múltiples rainilicaciones.constituyenla basedela buenafamafemenina:no dejarselocar.
no estar a solas con homb res t mal al aire libre, peora cubierto),reprimir las efusionestic
cualqu lcr tipo y no aceptarregalosde Varones,

Algunos deestostrabajossedebena TRIIXLLR. R. U.: «LaprostitotionIlorentineauXV’
siécle:Patronagesci clieotéíes>í.AnnalesEME. 1981. pp. 983-1015:Ouis. 1.. L.: «Prostilution
andRepentancein Late Medieval Perpignan».Wonu’n o/’the Medieval [Vóríd Oxford. New
York. Basil Blackwell. 985.pp. 137-160:Ptío VALlS. A.. y Tt;sivr ZAMORA. N,: «La prostitu-
clon en Mallorca(siglos Xl V. XX’ y XVI)». La condiciónde la mujerí~n la EdadMedia.Madrid.
986. pp. 273-288:ViNYoItIs i \‘iínL. T M.: «Unesnotessobrelesmarginadesa Barcelonaals

seglesXIV i XX”>. Medievalia, 2. 1981. PP. It)?- 132: MoLiNA MOLiNA.]. L.: ~<Natasparael esto-
dio de los grupossocialesmarginados:La prostituciónen Albacetea finalesdela EdadMe-
<ha». CongresodeHistoria deAlbaceteAlbacete.1984. vol, 2. páginas215-222:PADILlA (iON.
¡¡sin. J.. y EscoltAR CExstácoo,.1, M.: «LaniancebiadeCórdobaen la Baja EdadMedia».
III Coloquiodc Historia MedhUral Andaluza.Jaén. 984. Trabajosmásamplios sobre prosíiflí—
clon son, entreotros.Gris.L. L.: Prosvivuvionin MedievalÑ>cierv. TIme Hixíorv <if a,, t¡rban ¡nsti-
¡ution in Languedoc. rime ttni vcrsity of ChicagoPu’ess.1985: RosstAi u.J..’ La prostituc’i< cuí <‘1
Medievo, Barcelona. 1986: L,xRíVáíí .1 U. P.: La Vila quoiídiaíía delle c’orrigiane miel!‘Patio dc!
Rinascimnen/o.Milán, 1983: este último trabajohacehincapiéen unaprostituciónde ¡tija.
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prostíbulos.La justificación teóricacoetáneaqueexplica la sanciónqueel
poderotorgaal pecado,radicaen el razonamientode quela prostitución,
con ser un mal, puedeevitar malesmayores.por lo cual aunqueteórica-
mentedeberíavetarse,en la prácticaresultaútil, puescanalizalas pulsio-
nessexualesmasculinas evitandoqueboníenderroterosmásviolentosy di-
ficiles de controlar, tales como Ja violación o eJ raplo ~.

Rossiaudy Trexíerhan insistidoen que la diferenciade edadentrelos
espososes unode los factoresquealientanel desarrollodelos lupanares.
En lasciudadesbajomedievalesabundanlos hombressolterossin compa-
ñera,y la prostituciónayudaa impedirqueéstosprotagonicendesórdenes
y escándalos~. Trexier añadequeen elcasoflorentino, la prostitucióncon-
tribuyó indirectamenteal aumentode la natalidad,pueslas hembraspú-
blicas.confrecuenciareclutadasde paíseslejanos,inclu.soexóticos,fueron
un armaparalucharcontrala homosexualidad—tan extendida—,ya que
lasvisitas a los prostíbulos reconducíana los varonesa las prácticashete-
rosexuales<.

ApuntaOtis queotro aspectonadadesdeñablequemuevea la institu-
cionalizaciónes eleconómico,yaquelaprostituciónresultalucrativa,y un
solo burdel controladopor la autoridades un negociointeresanteen las
ciudades‘7. La intervencióndel podermunicipal en el trabajode las hem-
braspúblicasse deja sentiren diversosterrenos.Admitida la prostitución
comoun mal inevitabley necesario,los munícipesvana ponersu empeño
en que las cantonerasestén aisladas,enclaustradasen lugares fijos,
pudiendoademásserdistinguidasde! restode las mujerespor suaspectoy
atuendo.

En lo tocanteal primer punto.Zaragozatuvo durantetodo el siglo XV
su zonade malanotaenla parroquiade SanPablo,primeroen labarriada

En 1377. refiriéndoseaesteaspectoconcreto,el infanteJuanescribíaa su padre:Cara-
xi Senyor, com l’Esgkya pennetlos bordelísper tolre major pecat.sa desviar major mal.s a lo
cual Pedrocf Ceremoniosorespondía:Qo que devisque lEsgíevapermelbordelísper esquivar
ina/Or pecaise perdesviarkna¡or maís. quea~’ó. ésben¡a. citadoen Vi NY( lLES 1 Vii}ái’.. T. M.: Les
barí’elonincs a lesdarreries de l’Edot Mirjanu¡ (1370-/410¡ Barcelona.¡976, pp. 49-50.

En la polémica que mantuvieronhaceaños en la revistaAnnales[‘SC Flaadrin..1. Li
Hurguiere, A.. y Depauw.J. acercade la vida sexualde los jóvenessolterosen la EdadMo-
cierna.Flandrin cuestionabaseriamentequelasublirnaciónde la libido estuvieraal alcance
dela mayoriade la población,entendiendoque éstasólo seria practicadatiempo después.
por minorias intelectualescon unarigurosaformaciónespiritualy cultural, Vial. FIANORiN.
1, L.: «Contraconception.mariageci relationsamoreusesdanslOccideníchrétien».Annales
LSC, 1969. pp. 1370-1390, «Mariage tardif et vie sexuelle: t)iscussionset hypotbésesde
i’echercheu>.Annale>’ [‘SC ¡972. pp. 1351-1378y Le.s arnourspaysannes.Paris. 975: BitRGulE.
RE. A.: ‘<De Malthus a Max Weber: Le mariagetardil et lespritdentreprise»y l)rí’Aiíw, ].:
í<Amoor illégitime el sociétéá Nantesau XVIIIT siécle».ambosestudiosen AnnalesESTA
1972.

TREXIER: <‘La prostitutionllorentineau XV< siécle...»,
Oris: P,’ostitudon in MedievalSocíe¡v.p. 102.
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deTejares.en dondedejóhuellatoponimicaenla calle del BurdelViejo ~,

y posteriormente,a mediadosdel siglo, se trasladóal término del Campo
del Hospital t Estaárea,a la queel Fogajede 1495 llama La Patena.seen-
cuentradelimitadapor un muro queenmarcalos diferenteshostalesenlos
quelas mondariasatiendena suclientela,constituyendounazonaurbana
de altapeligrosidad,en la queconasiduidadse originanpeleas«bregase
bolliyios» i0 Con las prostitutasviaja el peligro y el mal ejemplo,las auto-
ridadesperiódicamentetratan de evitar queaquéllassalgan del espacio
que les ha sido destinado.Los pregonesconservadosde los años 1452.
1454. 1459. 1472.1474. 1476y 1480 II insistenen el castigoparalas rebeldes
quecomercienconsucuerpofuera del burdel,imponiéndolespenaspecu-
niarias queoscilan entrelos 60 y 500 sueldosjaqueses.con la amenaza
añadidadeserazotadaspúblicamentepor callesy plazas-Asimismoseran
punidosquienesles faciliten habitacionesen lascasasy posadasdela ciu-
dad.

Ademásde evitar quecundael mal ejemploy queestallenreyertas.la
confinaciónsuponeasegurarun cóntrol efectivodel trabajode las prosti-
tutaspor partede la autoridad,puesla legalizaciónde burdelesconlíevala
apariciónde unaprostituciónclandestina.Lasmujeresquese vendenfue-
ra de La Patena ingresanautomáticamenteen la ilegalidad,junto conlos
alcahuetes.Sucedeentonces,como ya indicaron Otis y Rossiauden sus
trabajos.que las mondariasy hostalerosdel burdelde la ciudad, se con-
viertenen ayudantesde primer ordenen la lucha queel podermunicipal
sostienecontra la prostituciónclandestina.Ellos, mejorquenadie,cono-
cena quienesla practican, y al mismotiempo estáninteresadosen evitar
competenciasdesleales.

Con periodicidadlas bagasasy los hostalerosdel burdel sonconvoca-
dos por los juradosde Zaragozaparaquecomparezcanen las Casasdel
Puente(sededel poder municipal>,a prestarinformaciónsobrelas hem-
brasclandestinasy sobrequienesvivenparasitariamentede lasprostitutas,
legaleso ilegales.Pongamoscomoejemploel día 5 de marzode 1440.Acu-

FALCON PÉRUZ.M. t.: Zaragozaen el siglo XV Mor/bl<ugí’.o urbana. Ituena.s5.’ tér~ninovnuni-

cipal. Zaragoza.198!. p. 49.
“ Ibídem.

To~rsi.áNcAGASPAR. M. 1.: Violenciaurbana y sociedadmarginal: «Bregas»y «rancu-
ras’» en la Zaragozade la segundaunitaddel.sigloXVZaragoza. 986 <Memoriade Licenciatu-
ra ínédita),

AMZ. Cridasde 1452. fol. i7r-l9v: Cridasdc 1454. fol. 7v-9r: Cridasde 1472. tol. ¡ Ir-
¡lv. (Estepregónha sido publicadoporFALCON PÍREZ. M. 1,: OrganizaciónrnunicipaldeZa-
ragozaen elsigloXV Zaragoza.¡978. p. 292áCridasde ¡474, fol. 18v-19r: Cridasde 1476. fol,
1 Or- 10v: Cridasdc 1 48t). fol. ¡Ir Vid, tambiénel Estatutosobrelasmujerespúblicas,arroba-
do por el Concejode Zaragozael ¡3 de agostode 1474. Archivo de la Coronade Aragón.
Cancillería.Registr<> 3514. fol. 125r-126v.publicadotambiénpor FAI.WN PIJIRL/. op. <it.. pá-

ginas 293-295.
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dieron al interrogatorioMaria Bornos.mujerdel hostaleroJuande Due-
ñas.JuanRosel.hostalerovecinode la ciudady CatalinaRodríguez.espo-
sa de otro hostalerollamado Rodrigo Badero.Los tres juraron que no
teníanninguna información.Aquel mismo día:

Fuemandadaclamar(iostan~adc Sevilla, fembradel bordel. la qual
interrogada,mediaumtsagrarnent.si sabiadepresentbayeren la ciudatal-
gunos alcahuetes,por la jura dixo que conocia a Phelipotee Pedroeí
Sellero.los qualestienenfembrasen el bordel de la dita eiudat. e los ha
visto hoy en la dita ciudat. E que masno y sabe12,

Dentro del mismo año 1440. fue recabadainformaciónsobrelos alca-
huetesel día 9 dc abril II el día 6 de mayo ~ cl 2 dc julio 5, cl 5 dc agos-
to ‘~. el 3 de septiembre17 y cl día 3 de noviembreit

Ademásde este interéspor evitar la prostituciónclandestinay la alca-
huetería,los munícipes se esfuerzanpor lograr quelas prostitutasseanre-
conocidascon unasimpleojeada.siendosu atuendodiferentedel de las
restantesmujeres.comocadapersonadevaseyercontentade levarhabito con-
venientci su estado.Dospuntosde interéssubyacentrasestamedida:evitar
confusionesentrelasbuenasy malasmujeres,y avergonzara las prostitu-
tas,haciendoasí que las muchachasno sc sientantentadaspor el oficio:

Porquemuytas malasmulleresfazen malezade sus cuernos,que si
sabiessenquehaviessende andarsenyaladasporsu maldatentrelasbue-
nas.se abstendriane tirarian de fazer mal sus afieres 1’)

En todaslasciudadesse repitenlas ordenanzasqueobligana las hem-
brasmundanalesaprivarsede determinadastelas,colores,adornosy obje-

12 AMZ. Actos Comunesde 1444). fol. 43v,
“ AMZ. Actos Comunesde 1440, fol. 60v. Fueron interrogadoslos hostalerosPedrotIc

Almazán.Juande Almazány Rodrigo deUbeda.
14 AMZ. ActosComunesde 1444). fol. 72n Fueroninterrogadoslos hostalerosRodrigo de

Ubeda.Juande Dueñay Maria Alrnazán.
‘> AMZ. ActosComunesde 1440, fol, 98r. El vn¿<mo dia don JohanCiuallart.¡urado. recehio

<agrameal a todoslos ostalerose os¡alera.s <leí bordel de la ciudat. epor el/uramentlos interrogosi
sahian depresentque havivis’en la dita ciudazalcahuetesalgunos.respondieronquenon di sabían
ninguna.

AMZ. Actos Comunesde 1440. lot. 1 lCr. Fueroninterrogadoslos hostalerosMaria de
Almazán.María Diaz. Constanza.mujer de PedrodeToro y Guillem Amich,

AMZ. Actos Comunesde 1444). fol. 23v. Fueron interrogadasViolant la Valenciana.
Maria la Vizcayna.Maria dela Riba.Maria deSoria.LeonorRodríguezy Catalina.prostiltí-
tas del burdel,

> AM/. Actos Comunesde ¡440. fOl. 147v. InterrogatoriodeJuanala Sicilianay Gracia
de Pamplona.Juanala Maldonada.LeonorRodríguezy Maria de Zam<>ra.hembraspúbli-
casdel burdel de la ciudad.

AM?.. Cridasdc 1454. fol. 7v.
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tos de lujo. Vetar la suntuosidades también una medida encaminadaa
quelas decentesno envidienla suertedequienescomercianconsucuerpo.
No obstante, la reiteración de las prohibiciones nos indica el incumpli-
miento de las mismas.

En marzode 1440 la autoridadprivabaa todaslas mujeres.buenasy
malas,del usodcpap~ffigosde lino quecubrieransus caras,y de mantos
que tapasensus rostros.Las prostitutasestabanobligadasa salir descu-
biertasa la calle, perono hacíantal cosa,lo cual originaba«desonestades
e inconvenientes»,dadolo cual,a partir de ese momento,en Zaragozato-
daslas mujerestenianla obligaciónde mostrarcon claridadsusfacciones
paraque fuesenconocidasy reconocidaspúblicamente.Sólo podríancu-
brirse en Juevesy Viernes Santoen señal de duelo 20

En estaocasiónes evidenteque son las prostitutaslas queestánadop-
tandoprendasde usoexclusivo de las mujereshonestas.pero no siempre
sucediódc estaforma. En 1478, la corriente tomabael sentidoinverso y
eranlas honradasquienesse componíanconaccesoriosy combinaciones
cromáticaspropiosdecantoneras,modaqueestabaacarreandoproblemas
serios,y sobre la que también recayó el veto municipal 21, Zaragozasc
ajusta a la norma general expresadapor los afflores que han tratado en
profundidadla prostituciónbajomedieval.las hembraspúblicaslegales—las
quetrabajanen las habitacionesdcl burdelde la ciudad— sonen su ma-
yoríaextranjeras,mientrasqueentrelas mujeressecretasqueofrecenile-
galmentesu cuerpo.abundanlas dela ciudad y el Reino 22 Dentrodel ne-
gocio legal. la mayoríade las ramerassondc procedencianavarra,valen-
cianay castellana.Con relativafrecuenciaencontramoshembraspúblicas
queacudena los notariospara nombrarprocuradoreso dejarconstancia
dequecontraeno saldandeudas,susnombresy alias resultanbiensignifi-
cativos: Yolant la MorelIanaalias la Valenciana23 Catalinade Vitoria 24

AM?. ActosComunesde 144<). fol. 42v, El estatutode los «papaftigos»estápublicado
por F.M.uoN PÉREz. M. 1.: Orgoniza<’ión municipaldeZaragozaen elsiglo XV Zaragoza.3978.
página 277.

AM?.. Cridasde t478. lot. 6v-Sv enet pregónse prohibíaa lasmujereshonestastíevar
ahnadraqueres.co.vinetes.;naranetcs<iquiere cer<’illos vulgarmen¡dichos, en lasgonellasojaldillas.
tambiénse lesvetabael usode ;>;<¡nto, rimo <> gonelladediversos<‘olores o siportideros.,nevtada-
das ni dedií’ersidat depan“os. ni desetoet pa~o’oo otra diversidato ntts’tura.v ex<’eptoque enel

ropa o go,;ella sc’ puedanla.< horasguarnecerde oro, betasedao dc’ otro <‘olor Sedabaun
plazopara que pudierandeshacersedelas ropaso mandarlasrehacerSerianseveramente
castigadoslos sastresqueseprestarana corta i. cosero retocar prendas con los adornospro-
hibidos. llegandoinclusoa privarlesdc su otwio.

En 1492 se realizanvariasredadasde prostitutasclandestinasy aieah Lides:salvouna
tal Juana.lía matíala ti ascona.el restode las mujeresparecenseraragonesas.AM?. Actos
Comunesdc 1492. tols. 87r y ltX)v.

- Archivo Histórico de ProtocolosNotarialesde Zaragoza(AHPZ). Protocolode Do-
mingo Sebastián.444. fol. 1 26r.

~ Al] P/.. Protocolode Antón (le ti u rrea. 1444. 21 de noviembre(subdata
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Leonor de Sevilla 25 Mencia de Córdoba26 Teresa Cuenca2’7 María la
Vizcaína,María de Soria. Constanzade Sevilla.Catalinade Avila. Juana
la Siciliana, Gracia de Pamplona.Maria de Zamora.son algunosde los
nombresde mnondariasqueaparecenen la documentaciónzaragozanade
la décadade los cuarenta2>

Acercade la vida del burdel zaragozanoes muy poco lo queconoce-
mos.Atendiendoal tenorde un procesoseguidoante losjuradosde Zara-
gozaen 1484.las ramerassesituabanen las puertasde los hostalesy aviva
voz interpelabana los transeúntesinvitándolesa quepasaranla nocheen
su compañía 29 En aquellasfechaslo habitualerapagaren torno a losdie-
ciochodinerosporlos serviciosde unahembrapública.No pareceunaci-
fra excesivamenteelevada‘7~. El burdel ofrecíasus mujeresa los clientes
cristianos,ya quejudiosy musulmanesno podíanmantenercontactocar-
nal con cristianas,fueracual fuesesuestadoy condición:de hecholosju-
díos zaragozanoscontabancon su propio burdel cuya ubicaciónexacta
aún nosresultadesconocida.De los problemasque podíanencontrarlos
moros y judíosque«usasen»con cantonerascristianasnos deja gráficos
testimoniosla documentación,puesdicho delito estabacastigadocon la
muerte. Sendosprocesosmunicipalesnarran las desventurasdel judío
Peraltay un inoro queen 1451 fue víctima de unacelada.

El musulmán.un comerciantedediscretafortuna,andabaentretenién-
dosecon unamozapública,cuandoaquéllaempezóagritar pidiendoso-
corro,entoncesacudieronvarioscompinchesde la mujer a prestarleauxi-
Ho. y amenazaronal moroconllevarleanteelgobernadorparaquelo que-
masen.El. muertode miedo, respondiótal y comolos rufianesesperaban.
ofreciendo dinero a cambiode queguardaransilencio y le permitiesen
marchar. Aún más, si tal hacían, les asegurabaque estabadispuesto a
montarumia liendaa la prostitutaparaqueviviesedeella y salierade peca-
do 31

25 Ibídem, 6 dediciembre.«dit’inimiento» lsd). Leonorde Sevilla, «tembramundanal».
otorga haberrecibido la cuaritiaquele adeudabaRamónde Mur.

2<E AHPZ. Protocolo deAntón de Gurrea. 1445. 13 de enero(sd), Mencia reconoceque
debeal hostaleroRodrigode tíbedalasuma(lecincoflorinc-s y medio,comprometiéndosea
no abandonarZaragozahastahaberlosdevuelto.En estemismoprotocolo.cia 19 deenero
lsd). Menciareconoceque ha recibido 613 sueldosjaquesesdel hostalero(iuillem Amicb.

AIIPZ. Protocolo de Miguel Aguilón. 1422. fol. 244)r.
2> AM?.. Actos Comunesde 1440, IbIs. 123v y 147v.
lE> AM?., Procesosseguidosantelos jurados.Procesonúm. 127 <¡484>. fol. 3n

Ibíde,n. Aunque a prostitutainvita a dormir al transeúntea cambiodc ¡8 dineros,no
esposiblesabersi seestárefiriendo iteraImentea pasartodala veladaCOn ella, o setrata de
un eufemismodel lenguaje.Li±íusM¡sRenio.M. L.. y FALCON PÉREZ. M. 1.: Zaragozaen lo
Rafa [dad Media, Zaragoza.1977. PP. ¡57-168.ofrecendatos(le preciosy salariosdel siglo
xv zaragozanoextraidosdela documentaciónmunicipal. A partir dc estaslistases posible
valorar aproximadamentelo quesuponenlo.s 18 dinerosquecobraunaprostituta.

AM!. Procesonúm. III <1451). fols. 54v-57r
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Con respectoal segundocaso,acontecidoen 1484.fue protagonizado
por el judío Peralta,un interesantepersonajequevagabundeabapor las
ciudadesy pueblosde Navarray Aragón.queconocíaa los Padresde la
Iglesia.y quecuandofue detenidopor intentardisfrutardc Juanala Nava-
rra en elburdel,iba presomeditandoa vivavoz sobrelo efímerode la vida.
lo inevitable de la muerte,sobreel pecadoy las pasiones.avalandolo que
decíaconcitas de SanJerónimo.12

Las fuentes zaragozanasofrecen parcasnoticas sobrela vida de las
prostitutas.Algunasparecenser muchachasde pueblosquellegaron a la
ciudad buscandotrabajo(posiblementecomo sirvientas),y quea raíz de
algún hecho escabrosoacabaronprostituyéndoseWDesconocemoscuál
erala edadhabitualparainiciar la ucarrera»y cómosolíanacabarcuando
tocabana su fin los díaslaborales~

En la documentaciónconservadaquemuestrareflejos de la Zaragoza
cotidiana del siglo XV. las prostitutasaparecentangencialmente.inmersas
en un inundoviolento y marginal,y. casi siempre. a raíz de hechosescan-
dalososllevadosa cabopor susamigosy rufianes.Así, por ejemplo,cuan-
do en un procesomunícipal de 1473 se habladeMaria Aragonesa.Gracie-
ta y María la Navarra. tal sucedeporquesus chulos,a la sazónDomingo
Pastor.DomingoVicent y JuanOrtín respectivamente,hanperpetradoto-
do tipo de accionespunibles.de maneraquela famapública y la voz co-
mún de la ciudad les acusadc hater cometidomuchoscrimines,exceá’sosti
delicto.’. Han raptado,salteadocaminos,robadoy herido~aúnmás.porZa-
ragozasc dice queVicent ha dadomuertea un hombre,y quelos treshan
intervenido,directao indirectamente,en variosasesinatos.A todo esto,en
las acusacionesse suma cl hechode queson rufianes siguiere alcahuetes.
puesestandocasados,tienenhembrasen elburdeleno viven sino de los que
guanvatí e ¡¡att guatívado las bczgcv=a.sque han ten ido e tienen en el publico ~.

Encl procesoseguidoen 1451 contra los Maldonado.padree hijos. por
múltiples actos ilícitos, también aparecenalgunasnotassobreprostitu-
ción. LosMaldonadoalcabucteana ciertasmujeres.unaspúblicasy otras
secretas.Un testigo afirma que tienen niancebasy les plaze mucho yr entre
ellas ~. Una de estasmancebassc habíaprestadoparatenderla trampaen

‘E AMZ. Procesonúm. 127(1484).
A estetipo perteneceel casodeMarica, una chicanavarramenordedoceaños,quevi-

no a Za rugosaacompanadade D ecoNi ño. parabuscartrabajo y queacabósiendo viol ada
porsu companerode viaje. Los testigosdel sucesopensaronque Niño habíacorrompido a
la mocita pura dedicarleal mal camino.AMZ. Procesonún,. 112 (1481).

>4 Rossiaudha documentadoen Francia que a¡gunasprostitutasacabaroncasándose,
otrasmei~digando.dirigiendo lupanareso ingresandoen algún convento.

AM!. Procesou úm.SS <1473j. bIs.31v __

AM?. Procesonúm. III (14511. fol. 5 Ii-. Los Maldonadoeransil cmos (le coi cIado,sicni—

pre iban armados,erannoctáni bulos,pu riici pabau activamenteen lasluchasdebanctosque
padeciaZaragoza:habian violado vivictt(ias y asesinadoa cuchilladasa algunosrivales.
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la quecayóel moro.de la queya hemoshabladoanteriormente.Estamis-
ma mujer, la Navarra.aparecede nuevoen el procesoincoadoa los Mal-
donadoporotro oscuromotivo. La Navarrase habíatraídoconella desde
Huescaa unamuchachitaparaquetrabajasecomosirvientasuya.Pasado
pocotiempo,a los oídosdesu madrellegaronrumoresde queel amade su
hija no era mujer de bien,sino unacantonera,asíque la madre—proba-
blementeviuda— envió a Zaragozaa unaparientasuya paraquese ente-
resefehacientementede la situación.La mujercomprobóla veracidadde
la sospecha.ya quela Navarraera unaprostitutavinculadaa un Maldona-
do.

A la mozade Huescaintentanrecuperarlala enviaday luego un joven,
primo suyo, pero todo resultainútil. El Padre de Huérfanos~ informa a
losjuradosde que la chicacontinúaen poderde la cantoneradesdehace
másde un mes. la cual, protegidapor sus amigos,se niegaa devolver la
mocetaa sumadre~ Conociendoconcertezael trabajoy el talantede la
Navarray su empeñoen no soltar a la chica,no resultaun desatinopre-
sumir la corrupciónde la menor

En 1497,otra prostitutaparticipaen unaacciónrufianescaen la queel
submundodc los bajos fondoszaragozanosalcanzasu cota de máximo
color JuanOrtiz fue condenadopor el zalmedinaa morir ahorcadopor
haberperpetradoun asesinato~. Porello, un dia del mesdejulio de 1497.
el reo fue conducidoala plazadelMercadoparaconcluirsusdíasenla pi-
cota. Ya habíasubido la escaleray se encontrabarecitandoel Credo y
otrasoracionesdevotas,cuandosus compinchespusieronen marchael
planquehablanideadopararescatarle.Susamigosse dirigieron al burdel
de la ciudad y se llevaronconellos a unahembrapúblicaque, pocodes-
pués,irrumpíaenla escenachillandoqueaquéla quiense disponíana eje-
cutarera su marido.Tanto la prostitutacomo los cómplicesdel acusado
proferiangrandesvocesasegurandoqueel zalmedinahabíaordenadoque
no lo ahorcasen40, Comoel truco no dio el resultadoapetecido,acabaron
llevándoseal reo por la fuerza,al tiempo queblasfemabany amenazaban
con acuchillara los que se opusieranal rescate.

habianmaltratadoa judíos, etc. Sobreestajoya de familia realiza un análisisdetallado
TorreblancaGasparen su citadotrabajo.

>~ El Padrede l-Iuérlanoses una institucton munictpal que.a partir del siglo XV, va a
ocuparsede las funcionesantesejercidasporotro olicial llamado«corredorde mozos»,El
Padrede huérfanosturela a los menoresquecarecende tutelasdeotro tipo. seocupade re-
primir el paroy la mendicidadjuvenilesinjustificados,vigila a los mozosy mozascolocados
en serviciodomesticoy aprendizaje.etc. Vid. SAN VRLNT¡ PiNo. A.: Elo/fríodePadredclujé,’-
latías en Zaragoza.Zaragoza. 1963.

>< AM?. Procesonúm. llIfl4Sl>. fols.Slv-53v.
~“ Sobrela elección,retribucióny funcionesdelzalmedina.delosjuradosy delos demás

cargosmunicipales.vid, la obracitadade FALCEON PÉRrzsOrganizaciónmunicipal deZarago-
za en elsiglo XV

~ AMZ. Procesonúm. 173 (1497). Acusacióndel procurador.fols. 2v-Mt
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Posiblementeen Zaragoza,como en otros lugares.existierandetermi-
nadasmujeresafanadassecretamenteen unaprostituciónde lujo. mujeres
que recibiríanselectosregalosy podríanincluso elegir entresu clientela.
perola informaciónsobreestasmujeresno ha llegadohastanosotros.y. en
cualquiercaso,dadoel tamañode la ciudad,su númerono seriamuy ele-
vado.

La vida de las mozasdel burdel no resultariafácil ni halagueña:con
frecuencialas hallamosen los documentosnotarialespidiendopréstamos
de diferentescuantías(muchasvecesa sus propios hostaleros),en otras
ocastones.como en las ya reseñadas,apareceninvolucradasen asuntos
turbios de los bajos fondos urbanos.No es de extrañar que «lasotras
inulleres», las quesin serbuenas,tampocoson prostitutas,intentenno ser
asimiladasa ellas.

Advertimosal iniciar esteartículo,queen el grupode «lasotrasmulle-
res»se incluíaun abanicoamplio de posibilidades.El pregónde 1432 nos
hablade concubinaso amigadas,peroal analizarladocumentaciónzara-
gozanadel Cuatrocientos,observamosque el vocablomásfrecuentepara
designara estasmujereses la voz manceba,sin quetampocofalte el apela-
tivo enamorada:avecesla documentaciónpresentalas cuatropalabrasco-
mo sinónimos.En estaspáginasvamosaocuparnosde un tipo concretode
mancebas.

En el siglo XV. el vocablomancebase hallafrecuentemente,aunqueno
smempre,cargadode connotacioneseróticas.Sellama mancebaa la casera
o servidoradeun clérigo quecompartelechoconéste: tambiénes nombra-
da mancebala hembrapública quemantienerelacionescon un amigo
principal que se lleva parteo la totalidadde la gananciaqueella obtiene
porlaventade su cuerpo.Es mancebala mujersoltera,casadao viuda que
recibeen su propia casalas visitasgalantesde un sujeto. del que se suele
decir que es su amigo o enamorado.Por último, es también mancebala
muchachasolteraqueduranteun períodolimitado de tiempo, quepuede
estarfijado deantemano,seencuentravinculadaa un solo hombresoltero
con el que suele corresidir. generandouna pareja fornicadora, pero no
adúltera~‘.

Periódicamentelas autoridadesmunicipalesintentabanestablecerdi-
ferenciasentrelas mujeresque estabanlegítimamentecasadasy las que
manteníanunionesilícitas,,perofracasabanen sus propósitospordiferen-
tes motivos. La confusiónreinanteen cuantoal sacramentodel matrimo-
nio y ladiversidaddecaminosadmitidosparaqueunaparejalegalizasesu

~‘ No incluimos en esteanálisisa las parejasformadaspor un viudo y una muchacha
soltera,yaquelassolucionesadoptadasparalaconvivenciayen casode ruptura,suelendi-
terir de lasescogidasen el casode quesendaspersonasseansolieras.Algunosejemplosde
mancebasdeviudo enAI-{PZ. ProtocolodeMiguel Serrano.14M. fol. 33v y en Protocolode
Juande Peramón.1417, fol. 87v.
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convivencia,hacíaque resultaraarduo dilucidar si dospersonasquecon-
vivían estabancasadaso no 42~ Por otra parte,las parejasintegradaspor
dos solteroscorresidentesde mutuo acuerdo,en principio no originaban
problemas.No ocurríalo mismocuandounode ellos.o los dosestabanca-
sados.

En un pregónde 1448, se ordenaa las mujerescasadasqueviven con
susamigos.queabandonena éstosenun plazode ochodías,y quepartan
de Zaragozajunto a susmaridos,sopenade multa dc 500 sueldosjaqueses
o 500azotes.A los hombrescasadosquetienenmancebas,seles mandare-
tornarjuntoa susesposasenochodías,de no hacerloasí,deberánsalir de
la ciudad bajo idénticapenadc 500 sueldoso azotes.La medidareviste
mayorseveridaden el casode lasmujeres,pueshaganlo quehagandeben
marchardesterradas~

La crida explicaquelos maridostratande recuperara susesposas,pero
los amantesse niegana devolverlaspor lo quese producengrandes/cridas,
muertes e scandalos e males en la dita ciudat, que va tolerar no se pueden ~. De
modosignificativo el bandono aludea lasparejasen lasquesendasperso-
nasson solteraso «sueltas».

Las mancebas,concubinaso amigadaseranconscientesde su situa-
ción irregular.perosabiantambiénquesu condición distabamuchode la
de las cantoneras.

A finales del siglo XIV, quienesostentabanel poder municipal en Za-
ragozaya habíanintentadoquelas mujeresquecohabitabancon hombres
sin mediarlegítimovínculo matrimonial fueran distinguidasde las casa-
daspor suatuendo~. En aquellaocasión,tresde las mancebasafectadas.
a saber,SanchaLópezNavarro.Egidia Lópezde Sarbisény AntonaFran-
co. se decidierona protestaroficialmente,y en junio de 1391 se dirigían al
rey pidiéndole que se evitara semejantediscriminación.Argumentaban
quela Iglesiano deseabaque se aireasensus pecados.lo queles movia a
solicitar permisoparaataviarsede igual maneraquelas mujerescasadas.
Poco despuésse les concedióla autorización4Ó~

Cuarentaañosdespuésse pregonabapor Zaragozael bandoconelque
iniciamosesteestudioy nuevamentelasautoridadesse quedaronsin cose-

~ El derechocanónicose muestraduranteel sigloXV muy toleranteen cuantoa la for-
macióndel matrimonio,perova a resultarmásexigentea la horadeprobarjudicialmentela
existenciadel mismo,vid. EsMEiN. A.: Le nmariageen Droim canoniqueParis. 1929.especial-
mente«Lapreuve du mariage»,p. 212 y ss.

~ AM?.. Cridasde 1448. Cok, 9v-lOt
~ Ibídem.En AM?.. Procesonúm.83(1476).encontramosun casoquerespondetextual-

mentea lo expuestoenel pregón.Maria Vellita, esposadelsastrePedroPando.se marchóa
vivir con su amante,el escuderoJuan deTauste,Poco despuésambosvaronesseenfrenta-
ron en la plazadel Mercado, a resultasde lo cualPandoestuvoa punto de morir

~> Archivo de laCoronadeAragón.Registro1901. ‘ob. 25r-26v.citaVINYoLLS i Víosí.. op.
cii.. pp. 52-53.

“> Ibídem,
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char los frutos deseados.Pruebade ello es quecuandoen 1453 se vuelvea
incidir en el temade la vestimentafemenina,las mujeresaparecendividi-
das en dosgrupos.las prostitutasy las que no lo son. Esacategoríainter-
media de «otras mulleres» ha desaparecido~ Definitivamenteno es lo
mismo entregarsea muchosquepertenecera un solo amigo. personaly
socialmenteseentiendedeesta forma. Es más,el amancebamientopuede
convertirseen unavia quepermitea la mujer desafortunadasalir de peca-
dc) o evitar la caídaen él, Tal esel casodeSanchade Bolea.que.en 1460.se
coloca como mancebade Juan de Madrid. un mercaderciudadano de
Daroca.

Sancha,siendo moza,fue deshonradaen Zaragoza.et estavaen punclo
de ir por los burdeles,cuandoJuande Madrid lo evitó al llevarla con él a
Darocaparaquefuera sucaseray amantedurantedosaños,al cabode los
cualessecomprometíaa entregarle200 sueldosjaqueses.porqueno huvíes
de ir por los burdeles 41<

En estamisma Línea. y avalandolo dicho, encontramosotro caso.En
unode los interrogatoriosefectuadospor losjuradosparasabersi existían
alcahuetesen Zaragoza.el 5 de diciembrede 1442.el hostaleroRodrigode
Pardinasdeclaraqueun rufián llamadoSanchode Orústieneunahembra
pública enel burdelde la ciudad,unatal CatalinadeAvila. A estetestimo-
nio sesumala declaracióndePedrodeVergara.otro hostaleroqueno sólo
ratifica lo expuesto.sinoquepuntualizaqueCatalinatrabajaen supropio
establecimientoa’>. Seis días despuésde la denuncia.Sancho de Orús.
informadode que le hanacusadode alcahuete,sepersonaen el hostalde
Pedrode Vergaracon un notario, y ante éstosy otros testigosreclamala
presenciade Catalina.a quien dirige la alocución quese sigue:

Catalina.ya sabedesbienquedias ha queyo vosrequeridoque si que-
ríaz sallir de pecado.que yo vos tendria. vos mantendriaet sacariadel
bordel. Et agora.presente1notario e testimonios,vos nc megoe de parde
Dios vos requiero,quevos salgadesde pecado.como yo siaprestode te-
ner e mantenervos, e vos pararcasa

~ AM?, Cí’idas de 1454, fols, 7v-9r.
> XHPZ. Protocotode JohanRam. 1460. IbIs. 37v-38r. Se tratade dosdocumentos,una

>‘cquewa y unafirma, quehemosconocidograciasaJavierGarciaMarco,En la requcswsedi-
ce íexmtíalmeníe:Yo, Sanclíadc Boleo..., atrendidopor ¡ni fortuna fueses’endomocoerrada,por
‘nancraqueotro ¿y/li en (‘arago<’a. ¡mujo ¡ni í’irginidat m’fui dessonrada.ci estoraenpandodeir por
los borde/es,y considerabala /~yuímc, de“os. Jobo,,dcMac/rU. mercaderciudadanodeDaroqua. sin
,nuver ej a/fi’; quelo hujiese’ baja alga;; bienej no Iota assidar, líe deliberadobeni,’a bevir con
vos....4 ‘os qm¡<> tos plaziesse¡ho,normeen vuestrac ‘assapor cunerao s,n’ien¡aa star edormir con
‘os. e a /áz’r demi cuerpoa toda vuestraguissacon los, porqueno buríes de ir por los burdeles.

~‘> AMZ. Actos Comunesdc 442. fol. 1 12r. Esemismodia el bostaleroPedrodeToro va
a dectararque Martin de Tudelatiene unahembraen el burdel, llamadaJuanade 1-fuete, y

que Miguel Gascóny Antón Romeutienen «dos cantonerasal Temple».
‘1< ~HP? Protocolo sic Antón de Gurrea. t442. II de diciembre(sd).
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Sanchode Orús, el rufián, hacea Catalina—en nombrede Dios— la
ofer-ta concretade que se conviertaen su manceba.En ningún momento
menctonael matrimonio,puestextualmentebrindaa Catalinala posibili-
dadde mantenerlay darleunacasaparaqueconello sesalve.Quedabien
patenteque la distanciaque separaa una mancebade una prostituta es
grande..sin dudamayorde la quese extiendeentre unaconcubinay tina
mujercasada.

En estaocasión,Catalinarehusóvehementementecl ofrecimientode
su amigo,porquequizásabiaqueobrabaobligadopor lascircunstanciasy
el honradoy feliz futuro que le describiano iba a respondera la reali-
dad Si

Los amancebamientosde personassolterasno van en detrimentodel
buengobiernode laciudad,antesbien,la mancebafija es la solución ideal
paraqueun hombrepuedamantenertranquilasy periódicasrelaciones
prematrimonialesdurantesu etapade soltería.Sin embargo,resultaevi-
dentequeestafórmula no se encuentraal alcancede todoslos hombres
solteros.En los documentosqueportan noticias sobreamancebamiento,
podemosconstatarquelos enamoradossonartesanosquecuentanconne-
gociospropiosy quegozande posicióndesahogada,o bienciudadanos,es
decirsujetosquecomoel ya citadomercaderJuandeMadrid. o el notario
PedroMartínezde Alfocea(del quehablaremosposteriormente),pertene-
cen a la alta burguesíaurbana.

La mayoríade los acuerdospor los queunamuchachase convertíaen
concubinadebieronrealizarsede forma tácitay oral, pero,no obstante,en
la documentaciónnotarial quedanalgunoscontratosque regulanpor es-
crito los términosen los quese entablala relaciónde los amantes.

El 27 de mayode 1481.antenotarioy testigos.Antón deAysa, barbero.
y María Martín.mozahabitantede Zaragoza,contraíanunaobligación: el
barberojurabaporDios, sobrela Cruz y los SantosEvangelios,quecuan-
do él quisieracasarsecon otra mujer,o María deseasetomar marido (de
manera quenoshayamos a partir el unodel otro), él entregaríaa sumoza300
sueldosjaquesesy todoel aderezodomésticoqueella poseyeraentonces.
No obstante.Aysaponíaunacondición:que ella me haya de guardar, mien-
tras estara en mí companya, aquella castedat que muxer deve guardar a su ma-
rido 52 María se mostrabaconformeconlo expuesto,y juraba.poniendoa
Dios portestigo.quesecomportaríahonestamente:encasocontrarioauto-
rizabaal barberoa despojarlede todo lo prometido ~>.

Veinte añosantes,en 1460.Sanchade Bolea habíahechounapromesa
similaral mercaderde Daroca.Ella vestiría,calzaría,ledaríade comery

SI lb/den;. E; la dita Catalina dho e respusoqueenningunpartido no quenasallir de/burdel
etno quenaestar ni babitar con el enninguna manera.

“‘ AHPZ. ProtocolodeJuande Aguas. 1481. fol. 32~

1<’ Ibídem,
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beber,y la tnantendriasanay enfermadurantedos años,entregándoleal
término de los mismosla cantidadacordada.Sanchajurabasobrela Cruz
que le serviríabieny lealmente,que le guardaríade tododaño,que no se
marcharíade su lado y quele seríaleal de su cuerpo >~.

Estasflrmasy obligaciones se asemejanmuchoformalmentea toscon-
tratosde sirvientasdomésticasy sólo encontramosdos puntosen los que
radicasu esencialdiferencia-.la mancebatienela obligacióndeservir fiel-
menteconsucuerpoal señor,y la cantidadquepercibeal finalizarel con-
trato es muchomayorque la que recibeuna mozadoméstica“.

Tanto María Martin como SanchaBolea firman amancebamientos
formales,en tosquese obligan a guardaral atnigola mismafidelidad que
la esposaal esposo.En 1493. cuandoel mercaderGasparfi tratabade
probarante la InquisiciónqueCatalinaConchiltosno era su legítimaes-
posa.argUiaqueaquéllani siquieraresultabaaceptablecomomanceba,ya
que le robabalos bienesde la casay se acostabaconotros hombres1<~.

Pesea quedurantetodo el contrato los amigosaparecenjurandopor
Dios y tocandola Cruz y los Evangeliossacralizandotodoel acto,no por
ello dejande incurriren pecado.De hecho,cuandola relaciónse rompe.la
parejacarga las tintasen el proflíndo arrepentimientoqueles conmueve.
El 9 dejunio de 1444.el cuchillero Bartoloméde Muniebregasedisponíaa
contraermatrimonio,previosgolpesen el pecho:

Yo he tenidoe tiengoa Aynesde SantaQlia poramigaeservicial,por
lo qual.seguntíey divinal, vivo en pecadomortal. Portanto prometoe me
obligo relexara la dita mullere no tornaraella.dius penade diez florines
cadauna vegada “.

Tcóricatnenteel matrimoniode unodelos miembrosdela parejatenía
comoconsecuenciainmediatael final dc la relaciónprematrimonial.Así,
en 1405. cl notarioPedroMartínezde Alfocea. ciudadanode Zaragoza,
considerandoqueya habíafirmadosucontratomatrimonialconOriaVie-
lío (una doncellahija de otro ciudadano).se comprometíapúblicamente:

Prometoe me obligo a relexara Martina Verdun.mancebamia. e to-
do el tiempode mi vida nuncajustarmi cuernoal suyo ~1<.

>~ Al-IP?. ProtocolodeJohanRam. 1460, fol. 38r,
‘> En los contratosdeservicio,la fórmula indicaquela mozaharátodo lo quesele man-

de.siemprequesealicito y honesto,GARCÍA HERRERO. M. C.: <‘Mozas sirvientasen Zarago-
¿aduranteet sigto XV». ti trabajo de las mujeresen la EdadMedia bispana, Madrid. 1988. p.
275-285.

>1< Vid. GARÚA HERRERO. M. C.: «Los matrimoniosde GasparEh: lipologia matrimo-
nial en un procesode 493».Aragón en la Edad Media. Vlt. 1987. pp. 231 y ss.

>~ Al-IP?. Protocolode Antón de Currea. 444.9 dejulio (sd).
‘1< AHPZ, Protocolode Juande Peramón,día 28 dejulio (sd~. Documentosde estetipo

hansido localizadosporViNXoLrs í vinAL, en Barcelona.un siglo antes.Lasbarceloninesa
les darrerier de 1 Edat Mirjana, p. 52
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Lasmujeresquese prestabana estetipo de concubinatono estabanen
condicionesdeexigir a susamigosquese casasenconellas,ya quela tóni-
cageneralera quelos matnmomosse realizasenentre«pares».y lo habi-
tual era quelas mancebasperteneciesena un grupo sociocconómicoinfe-
rior al desusamantes.La mayoríade lasmuchachasquesetransformaron
enconcubinashabíaniniciado suandaduralaboraldentrodelserviciodo-
méstico,avecestrabajandoparael que luegoseríasu amigo.Abundando
en esteaspecto.cabeseñalarquealgunoscontratosde servidumbreresul-
tanhartosospechosos,comoel de PascualaFerrer.queen 1402se dispone
a trabajar como «mancebae servicial». En su firma no se ofrecenmás
detalles,perola mozava a cobrarunasoldadaquecuadruplicalas cifras
barajadasnormalmente1<’>. A cambio de permaneceramigadasdurante
cierto tiempo,lasmancebaspodíanobtenerun dineroqueles hubieracos-
tadoalcanzarde otra forma. y mientrasdurabala relación,es posibleque
gozasende un trato mejor queel proporcionadoa las simplessirvientas.
Tal parecedemostrarel procesoseguidoen 1493 contra GasparEh. Eh
consideróa CatalinaConehílloscomo mancebasuya y no como esposa,
pero permitíaqueella tuviesetanta autoridadcomo él mismo dentro dcl
círculo doméstico,y habíaexigido a la servidumbrequela llamase«senyo-
ra» ~

Los criteriosvarianesencialmentea la hora de elegir amanteo esposa.
y en el casode un mismohombre,unamujerconcretano puederesultar
adecuadaparaambasfunciones.En muchoscasosel matrimonioes una
vía de ascensosocial parael varón, quebuscaesposaentrelasjóvenesde
sumismaclase,a serposiblelocalizandoa unamuchachabienemparen-
tada y conajuarsustanciosoquele permitaprogresarsocialy económica-
mente.La mancebaes unamozaapetecibley sin mediosde fortunaquese
consagraa un solo hombre,sabiendoquesu situaciónes transitoria.O al
menosasíse prevéal iniciar el amancebamiento.Sin embargo,en la prác-
tica, el emparejamientode dos solterosdejabaa vecessecuelas,pueslos
amantesse veíanimpotentesa la hora de romperel vínculo que se había
generadoentreellos despuésde mantenerintimidad durantemeses,o in-
cluso años.La intenciónde separarseal contraermatrimonio algunode
los dos.en ocasionesno llegó a plasmarseen realidad.Tal fue el casode
Cristóbal Lázaroy su enamorada.

Trasconvtvtrconel pocorecomendableLázaro,aquellamujerse casó
legítimamenteconun hombrede bienllamadoPedro,panaderode profe-
sión,peroelcontactoentrelos amancebadosno acabóaquí.Ella llegabaa
robara sumaridoy estabadispuestaa«destruyrle»contal de tenersatisfe-
cho al quenuncadejóde sersu amante6i

>1< AHPZ, Protocolode JuanBlascodeAzuara. 1402. fols. 286v-287r.
1<” GARCÍA HERRERO. M. C.: «Las matrimoniosde GasparElio. p. 239.
6> AM?, Procesonúm. 126 (1484>.CristóbalLázarofue acusadodeutilizar su casapara
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El casamientode un ciudadanodeZaragozatampococonsiguiótermi-
nar con su relaciónprematrimonial.y así,antelos juradosde la ciudad.
Catalinade Herbegalcontratala obligacióndeno volver a encontrarsecon
Juande Peñaflorenningún lugartechadoy sospechoso,salvoen la iglesia
y sitios públicos.Si hacíatal cosa,tolerabaque la puniesenencerrándola
sesentadíasen la cárcel,enviándoladespuésal destierro62

Todo hacesuponerque, dado lo efímero del amancebamiento,las pa-
rejasprocurasenevitar la procreación.pero,algunasvecesse produjeron
fallos queacarrearonel nacimientode criaturasno deseadas.La materni-
dad podía ocasionarun problemaserio a la manceba,pues el amante
podíadesentendersede las consecuenciaso argilir queel hijo no erasuyo.
como le acontecióa SanchadeAlfaro.

El 27 de enerode 1431,en unacartapública.Sanchadeclaraquecorno
fruto desu relacióncarnalconAlfonso deLedesma.ella se hado emprenya-
do, et que havia parido un ninyo. el qual baria por nombre Alfonsiquo ejuro
que el dicho ninyo clamado Alfonsico era del dicho Alfonso e no de otri ningu-
no <“1<. SanehaintentabarecuperaraAlfonso y es probablequeacariciarala
ideade matrimonio,o al menosde queaquélreconocierasupaternidady
le ayudaseeconómicamentedurantela crianzadel pequeño.Sin embargo.
seismesesdespués,el 7 dejulio de 1431.Sanchafirmaba un contratopara
trabajarcomo nodrizay sirvientaen casade un calcetero~. No tenemos
másdatosacercadel niño. Alfonsico tal vez murió o fue abandonado,pe-
ro, en cualquiercaso,es cierto que la maternidadde Sanchapropició su
rupturaconLedesma.

Algo similar le habíasucedidoa Mendade la Enestosa,unajovencas-
tellatia quevivía amancebadaconel sastreDiego de Norza.Comoconse-
cuenciade suunión nacióMarochica,y Diegono cuestionabaquela niña
fuera suya, pero a los seismesesdel nacimiento,el sastrey su amigase
separaban.Diegocontratabaasuexmancebaparaquedierael pechoa la
cría duranteun añomás,prohibiéndoleexpresamentea Mencia que se
colocaraduranteese lapsocomo nodrizade ningún otro niño ~s.

El futuro de estascriaturasno es fácil. Paraunamujerviuda, un niño
pequeñosuponemuchasvecesun sedoobstáculoa la horadereanudarsu
vida, paraunasoltera es un impedimentomuchomayor. Exceptuandola
noblezay la clasealta urbana,no pareceque. en principio, la virginidad
sea unaobsesióngeneralizadaen la Zaragozadel Cuatrocientos.stn em-
bargoun hijo ilegítimo sí es unavergUenzapública. La relaciónsexualno

citasamorosasdejudíos y tambiéndecristianasy judios,ademásdecometerdiversosrobos
y seguirmanteniendorelacionessexualescon la queantesfue su manceba.

<‘~ AMZ. Actos Comunesde 1440. f01. 119v,
<‘ Al-IP?, Protocolode Antón de Gurrea.1431. día 27 de enero.Cartapública (sd).
>‘4 Al-IP?. RegistrodeAntón Melero. 1450.dia 1 dejulio de 1431 (sd>.
‘1< AHPZ, Protocolode Miguel Aguilón. 1418. fols, SOr-SIN.
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fructífera puedesilenciarsee inclusoolvidarsecon el pasodel tiempo. la
presenciade un bastardono. y ademáscuestadinero. En 1493. Domingo
Estebandeclaraquecadavez queen Alcorisa decíana GasparEh queél
se habíacasadocon CatalinaConchillos.éste respondíaquecomose avia
de casar con ella, quele avian dichoque amia doso tres fillos en el Espital de
C’arago~a 66 Todo indica queno era verdadtal cosa,pero, sin duda,esta
afirmaciónteníatantopesoquese presentabacomola solución idealpara
que Eh zanjaselas intromisionesde los vecinos.

El porvenirde las mancebastrassepararsede sus amigosdependíade
muchosfactores,entreellos, la propiasuertedela muchacha.Algunasrup-
turasse produjeronen un clima tensoe incluso de enfrentamiento,como
las motivadaspor la llegadade descendenciano apetecida,o como la de
PedroTomásy María SánchezCarreras,quetrashabervivido comoamt-
go y manceba,en 1422 decidieroncadauno delloá~ por salutdesusanimas~..
herir apanados67 Sin embargo.la separaciónno fue cordial, puesambos
acudieronanteel zalmedina.y en presenciade éste y otros testigosse ase-
guraronrecíprocamentesuspersonasy susbienes68,

Eh. quesosteníaquenuncaiba a casarseconCatalina.declarabaque
trasmantenerlajunto a élalgúntiempo.la casaríaconotro,o la meteríaen
un monasterio.En otrasocasionesse mostrabamenoscompasivoy gene-
roso y manifestabaqueya la habíavendidoa unosrufianesandaluces6’{

Cuatroson lassalidascontempladasen el fragmentodel procesoinqui-
sitorial: la mancebase casacon suamigo,o biencontraematrimoniocon
otra persona.o ingresaen un conventoo se prostituye.

Un oscurodocumentode 1405 nossitúaantelo quepareceserla conse-
cuenciade la separaciónde unaparejaamancebada.Olalia de Liñán reco-
nocequePedroFariza.hijo deJuande Fariza,no le ha forzado,ni obliga-
do a nada,ni metido enel burdel; antesbien,ella, por supropiavoluntad.
se marchóde casade susseñores.Olalia definey ¡ibera de todaresponsa-
bilidad a Pedro de Farizay tambiéna unatal Aldonzade Lora 7O~

La muchacha,quetiempoatrásestuvoen el serviciodoméstico,proba-
blementelo abandonópara ameneebarsecon Fariza, y posteriormente.
por las causasque fueren,la joven ha dadocon sus huesosen el burdel.

Sirvienta.tuanceba.prostituta.La evoluciónde estamozaparecehaber
seguidoestecamino,peroescomplicadodilucidar si noshallamos~anteun

66 Archivo Histórico ProvincialdeZaragoza(AflProvZ>. Inquisición.legajo20. núm. 2.
lot. 18v.

>~ Al-IP?, Protocolode Miguel deAguilón, 1422, fols. 97v-98r,
6> Ibídem. «Ei el unoal otro econversoseaseguraronlaspersonase bienesassiqueellos,

ni otro porellos,ni por interpositapersona,paladinamentni seondida.dedito, feyto.conse-
lío, consentimientono se faranni fer faranmal ni darinyoenpersonasni bienes,etc,.in forma
dius penadetraycion seguntfuero e la cartade la paz.

69 GARÚA HERRERO, M. C.: «Los matrimoniosde GasparEh...».p. 243.
~» Al-IP?. Protocolode PedroSánchezde Biel. 1405. dia 11 de marzo(sd).
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protodpo. No contarnoscon suficientesdocumentospara fijar cuál era la
salida máshabitual delasconcubinas,puessi Olalia seconvirtió en prosti-
tuta, SanchaSanz 7t~ y la tnancebade CristóbalLázaro72 contrajeron ma-
trimonio con sendospanaderos.hombresde bien.En cualquiercasoel Pe-
cado dc la mancebano es insalvable,unamujerquehubieraestadoami-
gadapodía rehabilitarsetransformándoseen una buenacasada,puesla
propia Iglesia sc mostraba más tolerante y comprensiva con cl juego
sexual dc los solterosquecon el de los casados~.

AM?. Procesonúm. 94 t 1478). SanchaSanzy su tio. Martín deOsca.fueron procesa-
dosporintentar(lar muertea Ci.’ atali na Zalnl orza.esposacíe Martin, En eí procesoquedaen
evidenciaqueSancha.pesea .50 mala reputación.no tuvoproblemasparacasarse.Eslossor-
gendespués.cuandoya casadase prostituyeayudadaporsu tio.

72 AM?, Procesonúm. 126 (1484).
~ tina buenapruebade ella la proporcionael Sínodode Zaragozade 1495.en el quese

establecenpenasmuy diferentessegúnseael estadocivil de los amancebados:si el casadoo
la casadaestabanamigadospúblicamente,habríande pagaruna muIta de50 sueldosdia—
ríos mientrasperseveraranensu maldad,y siluetesueltoconsueltaqueatenamancebados,que
¡oc ‘urrcc uno della en petía dc 13 sueldospor tada un día. AzNAR (iii.. R. Conciliosprovinciale’
sínodosdc Zaragoza.Zaragoza.1982. p. 135.


